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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

3entro de la causa signada con e Nro. 070-2025-TCE, se ha dictado lo que continuación
Ine permito flanscribir;

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 070-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 3 de talio de

2025, las 141W 1.

ANTECEDENTES

1. El de marzo de 2025 a las 23h47, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el ingeniero Camilo Samán Salem y el

señor Luis Alfonso Murillo Holguín, quienes señalan comparecer como director

provincial del Guayas del movimiento político Revolución Ciudadana, Lista 5, y, como

candidato a la dignidad de asambleísta provincial por la circunscripción 2 de la

provincia de Guayas, auspiciado por la referida organización política, respectivamente;
conuntainente con su patrocinador, abogado Gino Pinela Alvarado. Mediante el

referido escrito interponen un recurso subjetivo contencioso e’ectoral en contra de la

Resolución Ni-o. l’LE-CNE-8-26-2-2025 emitida por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral e 26 de febrero de 2025’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigl]ó a la rdttsa el Nio. 070-

2O25-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico erecttiado el 2 de marzo de ¿025, radicó

la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez riel Tribunal Contencioso
Electoral, en calidad de juez sustanciadoi’2.

3. El expedente de la causa Nro. 070-2025-TCE, ingresó al despacho del juez

sustanciador el 3 de marzo de 2025.

Una vez revisado & expediente asignado a mi cargo, considero y dispongo.

PRIMERO.- Em el plazo de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente

auto, los recurrentes aclaren y completen los requisitos deternunados en los numerales 2,

y 4 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y du Oiganitaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concom’dancia con lo esLiblecido en el

artículo 6 r.tunerales 2 y 4 del Regameito de Trámites de Tribunal Contencioso Electoral.

esto es:

1 !I c5critn del recuno contiene v’Intu (20) foFas, ca’i veIntitrés (2 3 fojas en calidad do aneo, Fs. 144.
Es. 15-4 —
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1.1. Acreditei la calidad con a que comparecen, tomando en consideración o
dispuesto en el artículo 244 del Código de la emncracia. Para e efecto, deberán
adjuntar los documentos debidamente cerrificados por autoridad electoral
coinpetente

1.2. Aclaren los fundamentos del recurso, con expresión clara y precisa tIc los agravios
que cause el acto, reso:ucór. o hecho y los preceptos legales vulnerados. Así como.
especifiqLen la causa; del artículo 269 de Código de la Democracia, por la cual
fundamentan si recurso, y precisen su pretensión, de conformidad al medio de
nlpugnación que pretenden interponer ante este Tribunal.

SEGUNDO.- En el plazo de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente
auto, el Consejo Nacional Electoral, a través del servidor competente remita:

2.1. El expediente íntegro, debidamente foliado y ordenado cronológicamente que
guarde -elación con la Resolución Nro. PLE-CNE-8-26-2-2025 adoptada por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral el 26 de febrero de 2025. Con el expediente
administrativo, se incluirán todos los informes técnicos y/o jurídicos que se
hubieren emitido, así como, los soportes digitales respectivos. En el caso de remitir
el expediente en copia certificada, deberá especificar y detallar la calidad de los
docuritentos que lo integran (copias simples, copias certificadas, compulsas].

2.2. Copia certificada del régimen orgánico del movimiento político Revolución
Ciudadana, ListaS; así como, la nómina de la directiva a muvel nacional y provincial
del Guayas de la referida organización política.

TERCERO.- Lo ordenado en los acápites que anteceden, deberá ser presentado en la
Secretaria Cenera de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal Contencioso
Electoral, cii Lis calles Juan León Mera N21- 152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de
Quito. D st 1 tu Mc [101) oh tan o.

En el caso de ‘emitir documentos de forma digital. estos deberán contener firmas

electrónicas, pienariwnte validables en e sistei,ia oficial de verificación y validactón
Firn;a Ec” y sei-á enviado a las direcciones electrónicas de la Secretaria General de este
Tribunal: secreraria.peneraI@tce.pob.ec y secretaria. nerarce,ornzmail.corn

CUARTO.— Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en aplicación del articulo 245.2 del Código de la
Demn,,cracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral.
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QUINTO.- La presente causa, por corresponder al proceso electoral de Elecciones
Generales 2025’ se sustanciará en plazo, esto es, durante su tramitación y resolución
todos los días y horas se considerarán hábiles.

SEXTO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

6.1. A os recurrentes, ingeniero Caniilo Samn Salem y señor Luis Alfonso Murillo
Holguín, en as direcciones electiúniras que constan en su escrito de interposición del
recurso, esto es ¡oraiwerochoagniaiI.com / carnilosaman@grnaiLçom /
ef cartagenahotrnail.corn / ginopinela€hotmall.coni. Téngase en cuenta la autorización
conferida al abogado Gino Pinela Alvarado para que asuma la deíensa de los recurrentes
en la presente causa. Se advierte que el movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5, no
cuenta con una casilla asignada de forma permanente en esta institución; sin perjuicio de
ello, se dispone que la Secretaría General de este Tribunal asigne a los recurrentes una
casilla contencioso electoral para la presente y futuras notiricaciones.

6,2, Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en las direcciones de correo
electió ti ¡cas: secretariaeneralcne.go b.ec. sa ntiagovaflej o@cne.ob. cc,
asesoriaiuridicacne&ob.ec y noraguzman@cne.2ob.ec: así cuino, en la casilla contencioso
electora! Nro. 003. Adjúntese copia del escrito que contiene el recurso,

6.3. A la Junta Provincial Electoral del Guayas en las direcciones electrónicas señaladas
para el efecto,

SÉPTIMO.- Publíquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

Guillermo Ortega Caicedo, Juez Tribunal

[e 2025.

3 De co’iíorrn[claci con a Resolución Nro. PLE-TCE-1 -13-DZ-2024-EXT, a través de ja cual el Pleno del Tribunal r.00IenrF’rço
iecIoraI resolvió: flccI(’raI- el Inicio del perlado contencioso electorol para les “flecciones Gen eiales 2025t en el c’e se
elegirán Preside,pta o Pie delire y Vke;nvsidentu a Vfrepreidentc le lo Repilblica; mien’h,os de o Áso,uI,Iea Nacional; y.
represeiiioitt&ç al Parlun’e.iro Andino; poi-fI el periodo 2025-2029 desde lo fecha de la pribIcocióii de lo prçeIte resohició,, en el
Registro Oficiol, basto el .31 de dicien,hre de 2025: u fin le susuincior y resolver todos ¡nr recrnsos accio,Ie denuncias e
Incidentes que pro venga’] del referido pi-nso elecuarul (..).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Contencioso Electoral.

Certifico. Quito,
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